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Domicilio ..................................... N.o Teléfono I I I I I I I I I I I I
Municipio ............... Código postal ~............. Provincia ...............
Esta<lo Civil ............liil En su caso, fecha de naci-

miento del cónyu¡e vivo: I I I I I I I I I

Declara ~o juramento. Promete por su honor (táchese lo que no
¡>ro<:eda):

(Caso de falseamiento intencionado de cualquiera de los datos que
a continuación se es~ifican, podrán deducirse en contra del
declarante responsabilidades penales o administrativas.)

1.o Que además de lasJ:isiones de Oases Pasivas que percibe
por esa Caja Pagadora de .enda, al dia de la fecha, percibe las
pensiones públi~as siguientes, concedidas por el Organismo que se
especifica a continuación, del tipo de pensión que también se
especifica y cuyo impone íntegro en este momento se inserta:

Tipo de: pensión Orpnismo
Intearo mensual MJnimoal dia de

lo focha (si o DO)

X X X X

X X X X

X X X X

X X X X

Subdirección General de aases Pasivas.

2.· Que el año anterior al de la fecha, la unidad familiar en
que ~ integ¡:a Ekrcibió los siguientes ingresos por los conceptos que
tambIén se ID can:

I'IL/aio

X Por rentas de capital mobiliario (intereses de todas
clases) .............................................

X Por rentas de capital inmobiliario (alquileres, etc.) ...
X Por rentas de tra~o personal (sueldo, otras pensio-

nes, etc.) .... ......................... ........
X Otras rentas ..... .. , . .. . . ..

Total. ............. ... .... ..

(Reveno)

3.· Que de dichos ingresos, los que a continuación se especifi-
can correspond.en a rentas d~ tra~se han dejado de percibir
durante este ano lllr la umdad en que se integra como
consecuencia del llecimiento de~de los componentes de la
misma que ha legado en favor del te ~una pensión de las
q~e percibe o como consecuencia de la jub ación o retiro del
mismo o de ,cualquier e:-tro hecho o circunstancia que minore las
rentas de calc1tal o tra~o del presente año con respecto al anterior
especificán ose a continuación todos estos extremos: '

Tipo de renta perdida
_., ClWlÚA íntep'a

4urutc 1984 anual ..
~ ...

X X

X X

X X

X X

4.· Que de dichos ingresos los que a continuación se especifi-
can corresponden a alguna de las pensiones Que más am'ba se han
indicado y que ya se percibían durante el pasado año:

Tipo de pensión O<¡anUmo
Cuantla .......

anual ..
~ ...

X X X X

X X X X

X X X X

S.· Que los in.sres!" de su cónyuge no superen e! salario
mínimo interprofesional vigente

Sí o DO

y por todo 10 expuesto a V. L, IUplica que teniendo por
presentado este esaito se sirva admitirlo y, en su virtud, previos los
trámites y averiguaciones oportunos. conceder al finnante el
complemento que sea procedente para su haber pasivo.

................ a de de 19 .
Firma del solicitante.

Ilmo. Sr.
Caja Pagadora de Oases Pasivas.

ORDEN de 3 de febrero de 1987 por la ~ue se regula
la distribución ik copias del Censo Electoral en
soporte magnltico y /ti expedición tk certifICados de
inscripción en el Censo Electoral.

lIustrlsimo señor.

La Ley Or¡ánica S{19gS,de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, mtroduce a tra~ de su articulado determinadas innova
ciones, respecto a letIislaci.o.... anteriores, que en algunos aspectos
afectan al acceso a fos datos censales.

Por un lado la cila<ia Ley prohibe la divul¡ación de cualquier
información particularizada sobre datos personales contenidos en
e! Censo Electoral, a excepción de los que sean solicitados~
conducto judicial y, por otro, contempla que tanto las Comumda
des Autónomas como los partidos poIIticos puedan obtener oopias
del Censo Electoral en IOpor!e apto para su tratamiento informá
tico.

Los artículos 72 y 73 de dicha Ley, disponen la emisión de
certificados de inscri~~~en e! censo, por parte de la Delegaciones
Provinciales de la . del Censo Electoral, para el ejercicio del
voto por correo. La expedición de dichos certificados ha sido
reau1ada en los Reales Decretos 17321198S y 1733/198S, ambos del
24de septiembre.

Sin embar¡o reconociendo e! articulo 6 de la mencionada Ley
el derecho des~opasivo de los españoles mayores de edad, que
poseyendo la cualidad de elector, no se encuentren incursos en
a\guna de las causas de ineleIIbilidad citadas en la Ley se hace
~:...'I.ue dicha cualidad sea certificada por la Oficina del Censo

Y linalmente. ha de considerarse e! derecho que tiene cada
elector para soliCItar certificado J'I'S"D':l de inscripción en e! Censo
Elector8\, ya sea para conocimlento de los datos personales que
fi¡uren en el mismo o por motivos particulares.

Para el cumplimiento y~ocución de lo dispuesto en la repetida
Ley OlIánica del IUaimen~General, es por tanto necesario
dietar la oportuna íIispoaición que resuie el procedimiento que
habrán de seguir, tanto las Comunidades Autónomas, como los
partidos políticos, para la obtención de las citadas~ en
soporte magnético, as! como las normas para la expedición de
certificados de inscripción en e! Censo Electoral, por parte de las
~ones ProvinélalCa de la Oficina del Censo Electoral.

En consecuencia, este Ministerio de Ec:onomla y Hacienda ha
tenido a bien disponer:

l. Sobre solicitud de copias del Censo Electoral.

Primoro.-Una vez terminada la revisión anual del Censo
Electoral, cada Comunidad Autónoma podrá obtener, en cinta
magnética, una sola copia del referido censo, a petición del Orpno
coml":tente de la Comunidad Autónoma. La petición habnl de ser
dirigida al Director de la Oficina del Censo Electoral.

Se¡undo.-1. En la convocatoria de elecciones,los representan
tes generales de cada partido, federación o coalición podrán
obtener, a partir de! día de la proclamación de candidatos, una
copia en cinta magnética del Censo Electoral de los distritos donde
la respectiva entidad política haya presenta<lo candidatos.

2. En el caso de que, dentro del periodo anual de revisión del
Censo Electoral, se convoquen varios procesos electorales aquellos
partidos, federaciones o coaliciones que hayan obtenido ya copia
del Censo Electoral en soporte ma¡nético, no podrán volver a
IOlici!", nueva copia, salvo que se justifique el deterioro de la copia
antenor.

Tercero.-Si un partido o coalición no hubiera solicita<lo a través
de su ~ntanteaeneral e! CenlO Electoral de la totalidad de los

-
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distritos ... que se presenta, el representante ele la candidatura ele
cada distrito podrt obtener una copia en cinta ma¡nética del censo
ele su co.....pondiente distrito, en las condiciones indicadas ... el
punto precedente.

Cuarto.-I. El plazo PIlla solicitar las copias elel Censo Electo
ral en soporte ma¡nético por los partidos políticos, federaciones,
coaliciones o qmP.'ci0n.s ele electores, será el que medie .ntre .1
dIa ele la clesignactón ele representante y .1 ele la proclamación ele
candida!!JS, quedando condicionada la solicitud a la confirmación
ele la refenda proclamación.

2. La .ntrega ele la copia solicitada se efectuará ... la Sede
Central ele la Olícina elel Censo Electoral si se trata d. una petición
que abarque m4s ele una distrito electoral o en la co.....pondi.nte
Del~ciónProvincial ele la misma, cuando la petición sea unipro
vincial, y será realizada al representante ele la .ntidad política
solicitante, o a I!"fSOna suficientem...te autorizada por éste.

Quinto.-Los derecbos reconocidos ... los dos puntos anteriores
corresponelen, ... materia ele refeRndum, a los grupos políticos
comprendidos .n .1 articulo II.Z ele la Ley Ot¡4nica ele las distintas
modalidades d. ref.réndum.

Sexto.-Qui.n.s bayan obtenido copias elel C.nso Electoral .n
soporte ma¡nético, quedan som.tido~ a.1a prohibición d. facilitar
cualquier tipo ele información particl¡Iarizad sobre datos persona
les incluidos.n el censo, conform. a lo dispuesto.n el articulo 41.2
ele la Ley S/198S.

n. Expedición ele certiIicadoa ele inacripción .n .1 Censo
Electoral

~0.-1. La autorldadjudicial que solicite información a
la Oficina elel Censo Electoral sobre la inacripción .n .1 mismo ele
una persona indicará, si l. consta, acIem4s elel nombre y aPellidos
ele ésta, la fecba y el Jusar ele nacimiento (municipio y provincia)
:I'_1a residencia ele dicba PefSOna ... la fecha ele referenCIa d.1 Censo
Electoral vigente, con expresión ~ la vfa urbana y número, uf
como .1 municipio y la J.II'Ovincia ... que estaba inscrito ... el
Padrón Municipal ele Habitantes como resielente.

2. Las certificaciones serán expedidas por la Delepción ele la
Oficina elel Censo Electoral correspondi...te a la provincia ele
residancia e inacripción .n el Censo del elector sobre .1 que se
solicita información y '\instado al modelo que figura como anexo I
ele esta Orden.

Octavo.-I. El.1ector que solicite certi1lcación ele inscripción
en el Censo Electoral, eleberá bacer constar .n la solicitud los datos
indicados ... el punto 7.°, l ele esta Orden.

2. La solicitud eleberá bacerse PefSOnalm...te .n la Del~ón
d. la Oficina del Censo Electoral co.....pondie11te a la provmcia a
la que Pertenece .1 municipio ... el que se .ncu...tra inscrito ....1
Censo Electoral

Se exi¡irá,Junto con la solicitud, la presentación elel docum.nto
nacional ele identidad, paaa¡l!lrte o permiso ele conducir, PIlla
comprobación ele los datos del elector.

3. En caso ele enfermedad o incapacidad que impida la
formulación personal ele la solicitud, ésta podrt ser .fectuada ...
nombre elel elector, por persona elehidam...te autorizada, acredi
tando ésta su ielentidad y representación con docum.nto autenti
cado por Notario oJlllI'lllos espailoles residantes ....1 .xtranjero
autenticado por el Cónsul

Noveno.-En .1 caso ele que la certi1lcación se solicite PIlla
acreditar la cualidad ele elector ele un candidato o interv.ntor, la
solicitud podrt ser formulada iJ!sr el representante elel partido,
fecleración, coalición o qmpaclón, desi¡nado ele acuerdo con .1
arUculo 43 ele la Ley S/198S, elehie11do aportar docum...to sobre
conformidad del elector PIlla su presentación como candidato o
interv.ntor.,Y baciendo constar ... la mioma los datos indicados ...
•1 punto 7. , l ele esta Orelen.

Décimo.-En los casos previatos ... 101 puntos 8.° y 9.° d. esta
Ord.'!!.;1 certificado ele inscripción será expedido por la Delepción
ele la uncina elel Censo Electoral correspondi.nte a la provincia ele
residancia • inacripción ... el Censo elel .Iector sobre .1 que se
solicita información, y '\instado al modelo que figura como
anexo II ele .sta Ord.n.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Director ele la Oficina del Censo Electoral PIlla
dietar cuantas instrucciones ele aplicación y elesarrollo requi.ra la
m.jor .jecución ele esta Orden.

Madrid, 3 ele f.brero ele 1987.

SOLCHAGA CATALAN

Ilmo. Sr. Director ....eral del Instituto Nacinnal ele Estadlstica.

ANEXO I

OFICINA DEL CENSO ELECTORAL

Don .
Delegado provincial ele la Oficina del Censo Electoral . ..

CERTIFICA, que don .
figura inscrito .n .1 Censo Electoral ref.rido a .
.n .1

~~~.r.~ ..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.
Sección .

~~~~.~~~.~.~.............................................. . .
(c:aIIc °plaza) (oúmero)

Sexo ..............................•...........••.••..•.••..•...•.........
Lugar ele nacimi.nto .. .

(municipio) (proviDcia)

Fecba d. nacimi.nto ................•. ...............•....•..
(dla) (mes) (do)

Grado d. Escolaridad .
y PIlla que conste y a requerimi.nto ele .

(autoridad judicial)

expido el presente Certificado ...
................... a eIe ••..•.••..••.•••.•• eIe .

El Delegado provincial,

ANEXO II

OFICINA DEL CENSO ELECTORAL

Don ..............................•...•.••.••..•..•..•.............................................
Delegado provincial ele la Oficina elel Censo Electoral .n ..........•.

CERTIFICA, que don .
figura inscrito ....1 Censo Electoral ref.rido a ............•.....••..•..••.••.n .1

~~~~..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.
Sección .

con I~s tes datos
DolDlcilio ..........•........•

(c:aIIc ° plaza) (número)

Sexo ...............................•..••..•..•..•..•..•..••..•...........
Lusar ele nacimi.nto ....•••••..•.•••••...•.••..•.••.•.......... .................•......•

(mWlicipio) (provincia)

Fecba ele nacimi.nto •........•••••..•• ..•...•........•......• . .
(dla) (m..) (do>

Grado ele Escolaridad .
y PIlla que conste y a petición elel .Iector, .xpido el presente

Certificado .n
a ele ele •.•••.••....•.•••••

El Delegado provincial,

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

REAL DECRETO 162/1987, de 6 de febrero, por el
que se establecen tarifas eléctricas.

.Por.l R.!Ü Decreto 441/1986, ele 28 d. f.brero, se revisaron las
tarifas .léctricas. Por .1 presente Real Decreto se actualizan los
términos ele las tarifas .léctricas ele acuerdo con las necesidades
d.rivadas d.las variaciones ele los costes d.1 seclor.n el año 1987,
a la vez que se autoriza al Ministerio ele Industria y En.r¡fa PIlla
que actualice y refunda las disposicion.s aplicabl.s .n .sta materia,
a !in ele cons.guir una mayor claridad para .1 usuario. Para .1
diseño d. la .structura tarifaria se tendrán .n cu.nta los principios
contenidos .n la Recom.ndación elel Consejo eIe_ la. CEE
(81/924/CEE) d. 27 ele octubre.


